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ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImo. SI'. Subsecre1-,ario de este Departamento. Subdirección Ge
neral de rnucstrias Agrarias.

Lo que comunico a V. l. para su ct,nocüuiento Y efectos.
Dios glLlrdc a V. 1. muchos arJOs.
Madrid, 11 de fljcícmbre de 1970.

AI,LI--::NDE y (;','\RCIA-BAXTI-iJR

,lf , Pi,:1:2 Dtp¡:;.c1,ar:;·;nLG. 3'lbjit:CC;;-lón Ge
-s /;.u.",<o_·j'¡as.

1.1; ~:l. Sr
ncr~,l

Iluy'.". ~ Decieto de 11 de j '.;njo de 1fl70 se d'2drr6
~':: "VI;.' T-'" l!·:q la c(ln·.'~'nLrn.ción pnrGflarin de la zena tle
r; "J L';1'J--'~-nn'o7,c::ü (1'[[:",'::1:1"1:1.).

En c,,;,pllmicnto de lo dispuesto en la Ley de Con:::entración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Dno.-Declarar a la ampliación de la bodega de la Coopera
twa Y, Cala Rural «Nw,;stra señora de Montevirgen)}. emph"\zuda
en VIllalba de lo~ Barros (Badajoz), comprendida en zona
de l~rt:fcrenl>~ local.¡z.ación industrial agraria, por cump:ir las
c~;ndlClOnes y reqUISltos que sefiala el Decreto 285511961, de
11 de septIembre.

Dos.-Incluirla en el grupo B de los señalados en la Ordzn
de este l\-íjn isterio de 5 de marzo de- 1965, exceptuando los
b::'m:fidos de la expropiasi6n f0l7:om de terrenos y reducci¿n
dc los derechos anon-eclm'ios, por no hrcberse solicitado.

Tres.~-La totalidad de la actividad industrial de referen:;ia
queda cOlnprenriíd¡¡ dentro de la zona de preferente localizacién
iminst,-ial agraria.

Cuatro.~Aprobar ~l pr~)yecto definitivo de la ampliad6n,
cuyo presupuesto de mVel'SlOn, a efectos de subvención, ascien
d.e a SIete millones ochocü.:ntas niJventa mil setenta y seis
pe,~eta8 con dieciocl1.o céntim(,s (7.890.076,18 pesetas).

El importe de la subvención ascendera, como múximo a
8€tec.icmas ochenta y nueve mil siete pesetas (789.007 peset'¿s).

Cmc,o.-Conce<íer un plazo de tres meses para la iniciación
de las obra~, y de doce meses para sU terminación, plazos
ambos que se contaran a partir de la fecha de aceptación
por los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailas.
Madrid, 14 de ñiciembre de 1970.

ORDEN de 14 de diciembr~ de 1.970 por la que
se dedara comptcnaida en zona de preíCrcn;'.c lcca
lizadtm iwlustrial afJ1'aria la amp~iaci6n de l:t ('.~;;¡a.

zara de la Cooperativa «San Vicente», empZawda
en ChUluevar (Jaén), y se aprueba el proyecto
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General de IndUbt~'ias Agrarias sobre la p::ti
ción formulada por la Cooperativa «San ViCEnte)}, para ampliar
su almnzaI'R emplp..zada en la localidad de Chilluevar (Jaén),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964,
de 11 de septiembre, y de acuerdo con 10 dispuesto en la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, y dernis disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la ampliación de la almazara de la Coope
rativa {{San Vicente», emplazada en Chilluevar (Jaén), compren
dida en zona de preferente localización industrial agraria.

Dos.-Incluirla en el grupo B de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el benefi
cio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse
solicitado.

Tres.-La totalidad de la jnstalación de referencia queda
incluida dentro de la zona de preferente localización industrial
agraria.

Cuatro.~Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación,
con un presupuesto de inversión de seis millones cuatrocientas
cinco mil quinientas cincuenta y ocho pesetas con veintiséis
céntimos (6.405.558,26 pesetas).

La subvención ascenderá, como máximo, a seiscientas cua
renta mil quinientas cincuenta y cinco pesetas (640.555 pesetas).

Cinco.--Conceder un plazo de tres meses para la íniciBCÍÓn
de las obras, y de doce meses para su terminación, plazos
ambos que se contan'¡n a partir de la aceptación por los intere
sados de la pr('~nte resolución.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

El plaz? d.e: ,puesta en mar~ha ~~á de do~e me~s a partir
de la pubhcaClOll en el «Bo!etm Oílclal» de la prcvmcia

. E:' J~eticionario dará cuenta por escrito del comienzo' y ter
mmaoon de las obras. a efectos de reconocimiento y extel1sion
del 2.cta de puesta en marcha.

. La declaración de. utUdnd pública S€ concede en las cnn
dWlOnes, alcance y hmE,'l,CJQnes del Decreto 2$19/1966.

Ua prewnte Resolución no es definitiva en via ad..'11inistra
tiva. por lo que, sin p..,rJUicio del cumplimiento de la misma,
puede. i"cr recurrida en al7:ada ante la Dirección G~~neral de
Enel'SlU y Comoustib1<:s en el t6:mino de quince (Las.

Granada, 3.de diciembre de 1970 ·--1<'::: Dd:.:gndo p~·ovindal.

P. D., el Ingemero Jefe de la Sección dE' Industria, Vidal Can
derras Esquinas.-12.033-C.

ORDEN de 14 de dkiembre de 1.970 T!C;T la C]11e
se {·c:_,'i.ara C01ftprf'ndi:/a en zcna licpric;:(rfe 10y~':

ZU.C'idII mdll.~t'."'1al n.praria la amplwci:-:n {te la Du!crra.
de u/, CocperatiVa "1/ Caja RUTa! «N uesfra Seá ';>a
de M(,ntcvirqen'll, einp!n:.:ufu en ~;i.'¡Mlxr -
Tras (BadaJo¿:J, 71 se aprud;u el jíl"c:'f('''b

ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. SubdirecCÍóll Ge
neral de Industrias Agrarías.

lino.~-Dec1ara!, a la in¡;;talación de una almazara en Hinojosa
del Valle (BadaJoz). por la Cooperativa A,Tricola del {(Santo
Crist? d.el ~co T?rah, cor~prendida €'..fl z~na de preferente
local!z.aClón mdu~trlal agrana, por cumplir las conUlcíones y
reqUIsItos que senala el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos.-Incluirla en el grupo B de los seüalados en la Orden
~e .este Ministerio ~e .5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
f1c~o. de la expropIaCIÓn forzosa de terrenos, por no haberse
sollcItado.

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria.

cuatro.-,;\probar el proyecto definitivo de la instalación, cuyo
presupuesto de inversión, a efectos de subvención asciende
a un millón ochocientas setenta mil quinientas cinco pesetas
con ochenta y siete céntimos 0.870.505,87 pesetas).

El importe de la subvención ascenderá, como máximo a
cient.o ochenta y siete mil cincuenta pesetas (187.050 pesetás).

Cmco.-conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras, y de doce meses para su terminación plazos
ambos .que se contarán a partir de la fecha de aceptación
por los lllteresados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.

TIniO. Sr.:. Dc confonnidnd con la PI'OIJlEst<?
esa:] 'C'.".'Cf'Cl'¡U General de In:Justrias ,\c;n'.nfi:O
f,:,: . ""'.' n,}i' la Cvoperativa y Caja Rural « N ue:,,·t:r
d( f:!!.nll pura s.mpli,ar su bodcg-a C'rnnia:'~:'{~" en V:'.i!;o'ha
d,) (Baüajoz.), aco:~ié:1d')se a los bf::nef~d!)s previBt,-~s

~~ :' c"n,~,:r~~o ~;~~2;~i~dl~c~i.j:~;{{i~~')t~~~{~~:L: :.~i")~·.:~, :L" /~
acp ':':1? con lo dispuesto en la Ley 152/19G3, de 2 de ;'1h.-:-e,
s?bre mdustrias ~e iI:~rés preferente, y demús dispasicionc:o
dIctadas para su eJecuclOn y desarrollo.

OR.DEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
s~ de.clara comprt'1UUda en zona de 'p;'efErcnte loca
ltzacwn mdustnal agraria la aluazara a instalar
en J;linojosa del Valle (BadajozJ por la Cooperativa
Arrzcola ((Santo Cristo del Arco Toral» y se aprzteba
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa. Sl}bdirección Gem:ral de Industrias Agrarifls sobre petición
für.;ntB.da por la C:)[..lperativa Agrícola del «Santo Cristo del
A¿:...:o. rJ;'Ol'al~ pa~a in~;talar una allnazam en HinoJo:m del Valle
(r:.aaaJoz), acogléndose a los bendimos prevbtos en e! Decreto
2,'j;j:.• /19G4. de 11 de septiembre, sobre calificación de 7,oDas
de p!cferente localizacién industrial agr.aria. y de <,.cuerdo con
!o dlspuesto en la Ley 152i1963 de 2 de diL:i{;mbre. f;ubre
mdqst.·.·ias de interés orefercnte, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:


